
UNIVERSIDAD ARTURO PRAT
IQUIQUE - CHILE

RECTORIA

 

MAT.: APRUEBA CONVENIO 
SUSCRITO CON LA AGENCIA 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO, CONCURSO DE 
FOMENTO A LA VINCULACIÓN 
INTERNACIONAL PARA 
INSTITUCIONES DE INVESTIGACIÓN 
CONVOCATORIA 2022.-

   
IQUIQUE, 28 de Febrero de 2023.-

DECRETO EXENTO N° 10-0178-23.-

 Con esta fecha, el Rector de la Universidad Arturo Prat ha emitido el siguiente 
Decreto Exento:

VISTO:

a .- Lo dispuesto en la Ley Nº18.368, que crea la Universidad Arturo Prat, el 
D.F.L. Nº 1, de 1985, que fija su Estatuto, la Ley N°21.091, sobre educación superior, la Ley N°21.094, 
sobre universidades estatales, y en el Decreto N°388, de 30 de diciembre de 2019, que nombra al Rector, 
todos del Ministerio de Educación; el D.F.L. N°1 de 2000, que fija texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado; la Ley N°19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de 
los Órganos de la Administración del Estado; las Resoluciones N°7 de 2019 y N°14 de 2022, ambas de la 
Contraloría General de la República; y el Decreto TRA N°385/1/2022, de 25 de enero de 2022, de esta 
Corporación Universitaria.

CONSIDERANDO:

a .- Que la Universidad Arturo Prat es una universidad estatal, de carácter 
regional, que tiene por misión la formación de personas en los niveles técnico, profesional y de postgrado, 
comprometidas con el ámbito social, político y económico, generando conocimiento vinculado al desarrollo 
territorial sostenible; que promueve la movilidad social, la integración transfronteriza, la interculturalidad y 
valores democráticos como la libertad de expresión, la igualdad, el respeto a los derechos humanos y el 
compromiso con los pueblos originarios. Asimismo, goza de autonomía universitaria, consagrada en el 
artículo 2° de la Ley N°21.094, sobre Universidades Estatales, que comprende tanto la autonomía 
económica, administrativa y académica.

b .- Que con fecha 21 de diciembre de 2022, se suscribió un Convenio de 
Financiamiento, Concurso de Fomento a la Vinculación Internacional para Instituciones de Investigación 
Convocatoria 2022, entre la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo (ANID) y la Universidad 
Arturo Prat, con un aporte de ANID de $29.790.000.-

c .- El Memorándum N°165.136, de fecha 24 de enero de 2023, del Vicerrector de 
Investigación e Innovación, mediante el cual solicita la aprobación del convenio descrito precedentemente.
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d .- Las facultades que le asisten al Rector de la Universidad, en virtud del 
principio de autonomía universitaria, de conformidad a los artículos 2°, letra a), de la Ley N°21.091, 2° de 
la Ley N°21.094, y 10°, N°2, del D.F.L. N°1, de 1985, del Ministerio de Educación, norma última que 
dispone que el Rector es el funcionario superior ejecutivo de la Universidad encargado de la dirección y 
supervisión de todas las actividades académicas, administrativas y financieras de la Universidad y que su 
autoridad se extiende a todo lo relativo a ella, con la sola limitación que emane de las atribuciones 
específicas otorgadas a la Junta Directiva de esta Casa de Estudios.

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO. - APRUÉBASE el Convenio de Financiamiento, Concurso de Fomento a la 
Vinculación Internacional para Instituciones de Investigación, Convocatoria 2022, con la Agencia Nacional 
de Investigación y Desarrollo, cuyo texto es el siguiente:
 
 

CONVENIO DE FINANCIAMIENTO
CONCURSO DE FOMENTO A LA VINCULACIÓN INTERNACIONAL

PARA INSTITUCIONES 
CONVOCATORIA 2022

AGENCIA NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
Y

Universidad Arturo Prat
 

En Santiago, a 21 de diciembre de 2022, entre la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo, en 
adelante ANID, representada por su Director/a Nacional (s) doña Alejandra Pizarro Guerrero Rut 
N°9.909.025-1, ambos con domicilio en calle Moneda N°1375, Santiago, por una parte y, por la otra, la 
Universidad Arturo Prat, en adelante INSTITUCIÓN BENEFICIARIA, representada según se precisa al 
final del presente instrumento, se ha acordado la suscripción del presente Convenio.
 
PRIMERA.- Antecedentes
Por Resolución Exenta N°11015 de ANID, de fecha 21 de diciembre de 2022, se adjudicó el Concurso de 
Fomento a la Vinculación Internacional para Instituciones de Investigación, Convocatoria 2022, habiéndose 
seleccionado y otorgado financiamiento a la BENEFICIARIA que suscribe el presente instrumento, para la 
ejecución del siguiente proyecto:

Código  Título del Proyecto Institución   Investigador/a 
Responsable

FOVI220034 Conflictos 
socioambientales en 
torno a recursos 
hídricos transfronterizos 
en áreas protegidas: un 
análisis comparativo de 
casos sudamericanos

Universidad Arturo Prat  Bianca De Marchi 
Moyano

 
Se deja expresamente establecido que forman parte integrante del presente convenio las bases de Concurso, 
aprobadas por Resolución Exenta de ANID N°6514/2022, por lo que al suscribir el presente convenio la 
INSTITUCIÓN BENEFICIARIA asume, entre otros, todos los derechos, obligaciones, condiciones y 
restricciones establecidos en las referidas bases de concurso.
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SEGUNDA.- Objeto del Convenio.
El objeto del presente convenio es regular la ejecución del proyecto individualizado por parte de la 
INSTITUCIÓN BENEFICIARIA y el aporte de recursos por parte de ANID a ésta, definido en la respectiva 
adjudicación, en el marco del Concurso de Fomento a la Vinculación Internacional para Instituciones de 
Investigación, Convocatoria 2022.
 
TERCERA.- Sujeción del aporte a modalidades o condiciones
El aporte de ANID queda sujeto a las condiciones indicadas en el numeral 2.4.2 de las bases concursales.
 
CUARTA.- Aporte de ANID
ANID aportará la cantidad TOTAL de $29.790.000 (veintinueve millones setecientos noventa mil pesos 
chilenos) para el PROYECTO individualizado en la cláusula Primera del presente convenio.
 
QUINTA.- Transferencias.
La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA deberá destinar una cuenta bancaria, en la cual ANID transfiera los 
recursos correspondientes al proyecto adjudicado, además, de registrar los recursos efectivos de terceros y 
los aportes de la propia INSTITUCIÓN BENEFICIARIA al proyecto, según corresponda, de acuerdo a lo 
indicado en el numeral VII de las bases concursales.
Una vez suscrito el convenio, el monto adjudicado se transferirá a la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA en 
una sola cuota.
 
SEXTA.- Plazo de ejecución del Proyecto.
Las actividades previstas en el respectivo proyecto serán ejecutadas por La INSTITUCIÓN 
BENEFICIARIA, en el plazo de 12 de meses, contados desde la fecha de total tramitación de la resolución 
que aprueba el presente convenio.
El proyecto contemplará hasta 8 meses máximos adicionales al plazo descrito precedentemente, con el fin 
de dar termino al proyecto, sujeto a la condición del envió de una carta formal, con al menos 60 días antes 
de la fecha de cierre del proyecto, y que podrá ser o no aceptada por ANID, todo lo cual no involucrará 
transferencia de recursos adicionales.
Lo anterior, sin perjuicio de los períodos especiales de ejecución establecidos en el numeral 2.3. de las bases 
de concurso.
 
SÉPTIMA.- Modificaciones al Proyecto.
Durante la ejecución del proyecto, la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA podrá solicitar por escrito, de 
manera fundada y oportunamente, a la ANID, a través de la Subdirección REC modificaciones al proyecto, 
conforme a lo establecido en el numeral 8.2. de las bases.
Las modificaciones no podrán significar aportes financieros adicionales al proyecto de parte de ANID.
 
OCTAVA.- Garantía de fiel cumplimiento.
En el caso que la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA sea Privada deberá garantizar el fiel uso de los recursos 
que transfiere ANID para las actividades del proyecto, conforme a lo establecido en el numeral 6.1.1 de las 
bases de concurso.
 
NOVENA.- Aceptación y obligaciones principales de la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA y la 
Dirección del proyecto.
La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA acepta el aporte de ANID y se compromete a ejecutar el proyecto de 
acuerdo con la descripción que se realiza en el mismo presentado, la carta de aceptación y a las bases 
concursales.
El/la Investigador/a Nacional Responsable es una persona vinculada a la misma INSTITUCIÓN 
BENEFICIARIA, y es quien dirige el proyecto, asume los compromisos y obligaciones que exige su 
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ejecución y actúa como contraparte técnica ante ANID. Es responsable de la oportuna entrega de los 
informes técnicos solicitados, así como de las rendiciones de cuenta correspondientes.
La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA deberá contribuir a que los resultados y sus bases de datos asociadas se 
pongan a disposición del público en el repositorio institucional de la ANID, o bien en un repositorio 
institucional, temático y otro que sea propuesto por la dirección del proyecto y previamente informado a la 
ANID.
Normativa para Instituciones de Educación Superior
Respecto de los convenios con beneficiarias que formen parte del universo de instituciones de educación 
superior comprendidas en el artículo 52 del decreto con fuerza de ley N°2, del Ministerio de Educación, 
promulgado el año 2009 y publicado el año 2010, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de 
la ley N°20.370 con las normas no derogadas del decreto con fuerza de ley N°1, de 2005, y en cumplimiento 
del artículo 9 de la Ley N°21.369, se entenderá incorporada al presente convenio la normativa interna en 
materia de acoso sexual, violencia y discriminación de género en el ámbito de la educación superior, que 
rige a la respectiva casa de estudios y a su comunidad académica. Dicha normativa se encuentra 
individualizada en la página web institucional de la universidad.
Sin perjuicio de lo anterior, la entidad educacional se compromete a respetar las obligaciones, condiciones y 
los términos establecidos en las bases del certamen, como asimismo la normativa concursal, las cuales 
regulan la ejecución del proyecto de que se trate.
Seguimiento y monitoreo del Proyecto.
La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA deberá dar estricto cumplimiento a lo indicado en los numerales 8.1. y 
8.3. de las bases de concurso, referente al seguimiento técnico y financiero del proyecto. Esto incluye la 
presentación del informe técnico final, así como también las rendiciones financieras.
ANID mantendrá un periódico seguimiento y monitoreo de la ejecución del proyecto, mediante el análisis y 
evaluación de los informes que mencionan los numerales 8.1. y 8.3. de las bases de concurso, además de 
efectuar posibles visitas en terreno al proyecto, auditorías y otras actividades conducentes. La 
INSTITUCIÓN BENEFICIARIA deberá dará a personal de ANID, o quien ésta designe, las facilidades 
necesarias para la realización de seguimiento.
Se prestará especial atención a aspectos tales como: ejecución del proyecto y su coherencia con lo 
presupuestado, documentación de la ejecución financiera y contabilidad del proyecto, coherencia entre la 
inversión física y gastos reales con lo declarado.
ANID, revisará periódicamente la pertinencia de los gastos considerados para la ejecución del proyecto, los 
que deberán ajustarse a los requerimientos del mismo. Como resultado de estas revisiones, ANID podrá 
rechazar gastos que no sean estrictamente necesarios para el desarrollo del proyecto y que no se encuentren 
en el marco del presupuesto aprobado.
 
DECIMAPRIMERA.- Término del Proyecto
El proyecto se considerará terminado cuando hayan sido cumplidos a satisfacción de ANID, los objetivos y 
resultados comprometidos, siendo aprobados el informe técnico y las rendiciones de cuentas o reintegros 
respectivos. ANID hará cierre del convenio y del proyecto mediante el respectivo acto administrativo.
Sin perjuicio de lo anterior, ANID podrá poner término anticipado al convenio suscrito y a la ejecución del 
proyecto, en conformidad a los antecedentes que así lo ameriten, por incumplimiento de las bases de 
concurso y del respectivo convenio de subsidio, en caso que de detectarse alteraciones, incongruencias, 
omisiones y/o incompatibilidades que configuren omisión voluntaria o declaración falsa respecto de 
cualquier dato provisto durante la postulación o la ejecución, o en caso que los informes de la Institución 
Beneficiaria no den cumplimiento a los objetivos y actividades del proyecto, a satisfacción de ANID.
De existir causales para el término anticipado, ANID podrá solicitar la restitución de los fondos transferidos 
en virtud del presente proyecto y convenio de financiamiento.
 
DECIMASEGUNDA.-  Facultades de ANID.
ANID se reserva la facultad de fijar el sentido, alcance e interpretación del presente convenio y de sus 
anexos, autorizar o denegar solicitudes de la dirección del proyecto.
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En la especie ANID no está contratando o subcontratando Obra o Servicio alguno, si no que otorga una 
subvención Estatal para el fomento de actividades científicas y/o tecnológicas a ser desarrolladas por 
terceros adjudicatarios de aquellas subvenciones, de acuerdo a la normativa legal y reglamentaria que regula 
las funciones del mencionado Servicio. Por ello, entre ANID, la INSTITUCIÓN BENEFICIARIA y el/la 
directora/a cualquier otro personal que ellos contraten o preste servicios para ellos, no existe vínculo alguno 
de subordinación y dependencia, en consecuencia, entre ellos no existe contrato de trabajo, ni en lo 
principal, ni en lo accesorio, ni se rigen en consecuencia por la normativa laboral vigente.
Procedimiento de Cobranza Administrativa y Cobro de Garantías
En el caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y compromisos técnicos y financieros 
establecidos en el presente convenio, ANID deberá cobrar y/o ejecutar las cauciones y/o garantías existentes 
que se hayan dispuesto para el resguardo del correcto funcionamiento técnico y financiero del proyecto. 
Para ello, la ANID deberá aplicar un procedimiento de cobranza administrativa, consistente en el envío de 
cartas y recordatorios a los representantes de las instituciones beneficiarias, para que procedan dentro del 
plazo que se les indique, a resolver las observaciones efectuadas respecto de sus obligaciones técnicas y 
financieras y procedan a dar cumplimiento de lo pendiente, a satisfacción de la ANID. En caso de no 
prosperar este procedimiento, la ANID deberá proceder al cobro de las cauciones existentes.
 
DECIMATERCERA.- Reconocimientos.
La INSTITUCIÓN BENEFICIARIA deberá dar estricto cumplimiento a lo indicado en el numeral X de las 
bases del concurso.
 
DECIMACUARTA.- Domicilio.
Las Partes fijan para los efectos del presente convenio su domicilio en la ciudad de Santiago y se someten a 
la competencia de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.
 
DECIMAQUINTA.- Firma de Convenio
El presente Convenio se firma a través de sistema web Firma de convenio de ANID.
 
 
AGENCIA NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO
CARGO                                                                : DIRECTOR/A NACIONAL (s)
NOMBRE                                                            : Alejandra Pizarro Guerrro
R.U.T                                                                    : 9.909.025-1
PERSONERÍA                                                     : Consta en Ley N°21.105, que crea el Ministerio de 
Ciencias, Tecnología, Conocimiento e Innovación, el DFL N°6, de 2019 del Ministerio de Educación, que 
fija planta de personal de ANID, en relación con el Decreto Supremo Exento N°032, de 2019, del mismo 
Ministerio, que fija orden desubrogación para ANID.
DOMICILIO                                                        : Moneda N°1375, Santiago.
FIRMA                                                                 : 
 
 
NOMBRE INSTITUCIÓN                                : Universidad Arturo Prat 
BENEFICIARIA
R.U.T                                                                    : 70.777.500-9
REPRESENTANTE LEGAL                               : Alberto Alejandro Martínez Quezada
CARGO                                                                : Rector
R.U.T                                                                    : 10.038.283-0
PERSONERÍA                                                     : Decreto Supremo N°388 de fecha 30 de diciembre de 
2019 del Ministerio de Educación.
DOMICILIO                                                        : Avda. Arturo Prat Chacón 2120, Iquique.
FIRMA                                                                 :
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ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y DÉSE CUMPLIMIENTO

 

 

CURSADO CON ALCANCE

CONTRALORIA UNIVERSITARIA

UNIVERSIDAD ARTURO PRAT

Fecha: 10/03/2023
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FOVI 220034 
 
 
 
 
 
 

CONVENI O DE FI NANCI AMI ENTO 

CONCURSO DE FOMENTO A LA VI NCULACI ÓN I NTERNACI ONAL  
PARA I NSTI TUCI ONES DE I NVESTI GACI ÓN  

CONVOCATORI A 2 0 2 2  
 

AGENCI A NACI ONAL DE I NVESTI GACI ÓN y DESARROLLO 
Y 

Universidad Arturo Prat  
 

En Sant iago, a 21 de diciembre de 2022, ent re la Agencia Nacional de I nvest igación y 
Desarrollo, en adelante "ANID", representada por su Director/ a Nacional(s)  doña Alejandra 
Pizarro Guerrero Rut  N°  9.909.025 1, ambos con dom icilio en calle Moneda Nº  1375, 
Sant iago, por una parte y, por la ot ra, la Universidad Arturo Prat , en adelante " I NSTI TUCI ÓN 
BENEFI CI ARI A", representada según se precisa al final del presente inst rumento, se ha 
acordado la suscripción del presente Convenio. 

 

PRI MERA. –  Antecedentes 
 

Por Resolución Exenta N°  11015 de ANID, de fecha 21 de diciembre de 2022, se adjudicó el 
“Concurso de Fomento a la Vinculación Internacional para Inst ituciones de Invest igación, 
Convocatoria 2022” , habiéndose seleccionado y otorgado financiam iento a la BENEFI CI ARI A 
que suscribe el presente inst rumento, para la ejecución del siguiente proyecto:  
 

Código Título del Proyecto I nst itución I nvest igador/ a  
Responsable 

FOVI 220034 Conflictos socioambientales en torno 
a recursos hídricos t ransfronterizos 

en áreas protegidas:  un análisis 
comparat ivo de casos sudamericanos 

Universidad 
Arturo Prat  

Bianca De Marchi 
Moyano 

 
Se deja expresamente establecido que forman parte integrante del presente convenio las 
bases de Concurso, aprobadas por Resolución Exenta de ANI D N°  6514/ 2022, por lo que 
al suscribir el presente convenio la I NSTI TUCIÓN BENEFICI ARI A asume, ent re ot ros, todos 
los derechos, obligaciones, condiciones y rest r icciones establecidos en las referidas bases de 
concurso. 

 

SEGUNDA. -  Objeto del Convenio. 

El objeto del presente convenio es regular la ejecución del proyecto individualizado por parte 
de la I NSTITUCI ÓN BENEFICI ARI A y el aporte de recursos por parte de ANI D a ésta, definido 
en la respect iva adjudicación, en el marco del “Concurso de Fomento a la Vinculación 
Internacional para Inst ituciones de Invest igación, Convocatoria 2022” . 

 
 



TERCERA. -  Sujeción del aporte a  m odalidades o condiciones 

El aporte de ANI D queda sujeto a las condiciones indicadas en el numeral 2.4.2 de las bases 
concursales. 

 

CUARTA. -  Aporte de ANI D  
 

ANI D aportará la cant idad TOTAL de $  2 9 .7 9 0 .0 0 0  ( veint inueve m illones setecientos 
noventa m il pesos chilenos)  para el PROYECTO individualizado en la  cláusula 
Prim era del presente convenio. 

 
QUI NTA. -  Transferencias. 

La I NSTI TUCI ÓN BENEFI CI ARI A deberá dest inar una cuenta bancaria, en la cual ANI D 
t ransfiera los recursos correspondientes al proyecto adjudicado, además, de regist rar los 
recursos efect ivos de terceros y los aportes de la propia I NSTI TUCIÓN BENEFICI ARI A al 
proyecto, según corresponda, de acuerdo a lo indicado en el numeral VI I  de las bases 
concursales. 

Una vez suscrito el convenio, el monto adjudicado se t ransferirá a la I NSTI TUCI ÓN 
BENEFI CI ARI A en una sola cuota. 

 

SEXTA. -  Plazo de ejecución del Proyecto. 

Las act ividades previstas en el respect ivo proyecto serán ejecutadas por La I NSTI TUCI ÓN 
BENEFI CI ARI A, en el plazo de 1 2  m eses,  contados desde la fecha de total t ram itación de 
la resolución que aprueba el presente convenio. 

El proyecto contemplará hasta 8 meses máximos adicionales al plazo descrito 
precedentemente, con el fin de dar term ino al proyecto, sujeto a la condición del envió de 
una carta formal, con al menos 60 días antes de la fecha de cierre del proyecto, y que podrá 
ser o no aceptada por ANI D, todo lo cual no involucrará t ransferencia de recursos 
adicionales. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de los períodos especiales de ejecución establecidos en el numeral 
2.3. de las bases de concurso. 

 

SÉPTI MA-  Modificaciones al Proyecto. 

Durante la ejecución del proyecto, la I NSTI TUCI ÓN BENEFI CI ARI A podrá solicitar por escrito, 
de manera fundada y oportunamente, a la ANI D, a t ravés de la Subdirección REC 
modificaciones al proyecto, conforme a lo establecido en el numeral 8.2. de las bases. 
 
Las modificaciones no podrán significar aportes financieros adicionales al proyecto de parte 
de ANI D. 

 

OCTAVA. -  Garant ía de fie l cum plim iento. 

En el caso que la I NSTI TUCI ÓN BENEFICI ARI A sea Privada deberá garant izar el fiel uso de 
los recursos que t ransfiere ANID para las act ividades del proyecto, conforme a lo establecido 
en el numeral 6.1.1 de las bases de concurso. 

 

 



NOVENA. -  Aceptación y obligaciones principales de la  I NSTI TUCI ÓN 
BENEFI CI ARI A y la  Dirección del proyecto. 

La I NSTI TUCI ÓN BENEFI CI ARI A acepta el aporte de ANI D y se compromete a ejecutar el 
proyecto de acuerdo con la descripción que se realiza en el m ismo presentado, la carta de 
aceptación y a las bases concursales. 

El/ la I nvest igador/ a Nacional Responsable es una persona vinculada a la m isma 
I NSTI TUCIÓN BENEFICI ARI A, y es quien dir ige el proyecto, asume los comprom isos y 
obligaciones que exige su ejecución y actúa como cont raparte técnica ante ANI D. Es 
responsable de la oportuna ent rega de los informes técnicos solicitados, así como de las 
rendiciones de cuenta correspondientes.  

La I NSTITUCI ÓN BENEFI CI ARI A deberá cont r ibuir a que los resultados y sus bases de datos 
asociadas se pongan a disposición del público en el repositor io inst itucional de la ANI D, o 
bien en un repositor io inst itucional, temát ico u ot ro que sea propuesto por la dirección del 
proyecto y previamente informado a la ANI D. 

Norm at iva para I nst ituciones de Educación Superior 

Respecto de los convenios con beneficiar ias que formen parte del universo de inst ituciones de 
educación superior comprendidas en el art ículo 52 del decreto con fuerza de ley Nº  2, del 
Ministerio de Educación, promulgado el año 2009 y publicado el año 2010, que fij a el texto 
refundido, coordinado y sistemat izado de la ley Nº  20.370 con las normas no derogadas del 
decreto con fuerza de ley Nº  1, de 2005, y en cumplim iento del art ículo 9°  de la Ley N° 21.369, 
se entenderá incorporada al presente convenio la normat iva interna en materia de acoso 
sexual, violencia y discrim inación de género en el ámbito de la educación superior, que r ige a 
la respect iva casa de estudio y a su comunidad académ ica. Dicha normat iva se encuent ra 
individualizada en la página web inst itucional de la universidad.  

Sin perjuicio de lo anterior, la ent idad educacional se compromete a respetar las obligaciones, 
condiciones y los térm inos establecidos en las bases del certamen, como asim ismo la 
normat iva concursal, las cuales regulan la ejecución del proyecto de que se t rate.  

Seguim iento y m onitoreo del Proyecto. 

La I NSTI TUCI ÓN BENEFI CI ARI A deberá dar est r icto cumplim iento a lo indicado en los 
numerales 8.1. y 8.3. de las bases de concurso, referente al seguim iento técnico y financiero 
del proyecto. Esto incluye la presentación del informe técnico final, así como también las 
rendiciones financieras.  

ANI D mantendrá un periódico seguim iento y monitoreo de la ejecución del proyecto, 
mediante el análisis y evaluación de los informes que mencionan los numerales 8.1. y 8.3.de 
las bases de concurso, además de efectuar posibles visitas en terreno al proyecto, auditorías 
y ot ras act ividades conducentes. La I NSTI TUCI ÓN BENEFICI ARI A deberá dará a personal de 
ANI D, o a quien ésta designe, las facilidades necesarias para la realización del seguim iento. 

Se prestará especial atención a aspectos tales como:  ejecución del proyecto y su coherencia 
con lo presupuestado, documentación de la ejecución financiera y contabilidad del proyecto, 
coherencia ent re la inversión física y gastos reales con lo declarado. 

ANI D, revisará periódicamente la pert inencia de los gastos considerados para la ejecución 
del proyecto, los que deberán ajustarse a los requerim ientos del m ismo. Como resultado de 
estas revisiones, ANID podrá rechazar gastos que no sean est r ictamente necesarios para el 
desarrollo del proyecto y que no se encuent ren en el marco del presupuesto aprobado. 

 



DECI MAPRI MERA. - Térm ino del Proyecto  

El proyecto se considerará term inado cuando hayan sido cumplidos a sat isfacción de ANI D, 
los objet ivos y resultados compromet idos, siendo aprobados el informe técnico y las 
rendiciones de cuentas o reintegros respect ivos. ANI D hará cierre del convenio y del 
proyecto mediante el respect ivo acto adm inist rat ivo.  

Sin perjuicio de lo anterior, ANI D podrá poner térm ino ant icipado al convenio suscrito y a la 
ejecución del proyecto, en conform idad a los antecedentes que así lo ameriten, por 
incumplim iento de las bases de concurso y del respect ivo convenio de subsidio, en caso de 
detectarse alteraciones, incongruencias, om isiones y/ o incompat ibilidades que configuren 
om isión voluntaria o declaración falsa respecto de cualquier dato provisto durante la 
postulación o la ejecución, o en caso que los informes de la I nst itución Beneficiaria no den 
cumplim iento a los objet ivos y act ividades del proyecto, a sat isfacción de ANID.  

De exist ir causales para el térm ino ant icipado, ANID podrá solicitar la rest itución de los 
fondos t ransferidos en vir tud del presente proyecto y convenio de financiam iento.  
 

DECI MASEGUNDA. –  Facultades de ANI D. 

ANI D se reserva la facultad de fij ar el sent ido, alcance e interpretación del presente convenio 
y sus anexos, autorizar o denegar solicitudes de la dirección del proyecto. 

En la especie ANI D no está cont ratando o subcont ratando Obra o Servicio alguno, si no que 
otorga una subvención Estatal para el fomento de act ividades cient íficas y/ o tecnológicas a 
ser desarrolladas por terceros adjudicatarios de aquellas subvenciones, de acuerdo a la 
normat iva legal y reglamentaria que regula las funciones del mencionado Servicio. Por ello, 
ent re ANID, la I NSTI TUCI ÓN BENEFI CI ARI A y el/ la directora/ a o cualquier ot ro personal que 
ellos cont raten o preste servicios para ellos, no existe vínculo alguno de subordinación y 
dependencia, en consecuencia, ent re ellos no existe cont rato de t rabajo, ni en lo principal, 
ni en lo accesorio, ni se r igen en consecuencia por la normat iva laboral vigente. 

Procedim iento de Cobranza Adm inist rat iva y Cobro de Garant ías 

En el caso de incumplim iento de cualquiera de las obligaciones y comprom isos técnicos y 
financieros establecidos en el presente convenio, ANID deberá cobrar y/ o ejecutar las 
cauciones y/ o garant ías existentes que se hayan dispuesto para el resguardo del correcto 
funcionam iento técnico y financiero del proyecto. Para ello, la ANI D deberá aplicar un 
procedim iento de cobranza adm inist rat iva, consistente en el envío de cartas y recordatorios 
a los representantes de las I nst ituciones beneficiar ias, para que procedan dent ro del plazo 
que se les indique, a resolver las observaciones efectuadas respecto de sus obligaciones 
técnicas y financieras y procedan a dar cumplim iento de lo pendiente, a sat isfacción de la 
ANI D. En caso de no prosperar este procedim iento, la ANI D deberá proceder al cobro de 
las cauciones existentes. 

DECI MATERCERA. –  Reconocim ientos. 

La I NSTI TUCI ÓN BENEFI CI ARI A deberá dar est r icto cumplim iento a lo indicado en el 
numeral X de las bases del concurso. 

DECI MACUARTA. -  Dom icilio. 

Las Partes fij an para los efectos del presente convenio su dom icilio en la ciudad de 
Sant iago y se someten a la competencia de sus Tribunales Ordinarios de Just icia. 

 

 



DECI MAQUI NTA. –  Firm a de Convenio  

El presente Convenio se firma a t ravés de sistema web “Firma de convenio”  de ANI D. 

 

AGENCI A NACI ONAL DE I NVESTI GACI ÓN Y DESAROLLO 

CARGO :  DI RECTOR/ A NACI ONAL(s)  
 

NOMBRE :  Alejandra Pizarro Guerrero 

R.U.T. :  9.909.025-1 
 

PERSONERÍA  :  Consta en Ley N°  21.105, que crea el Ministerio 
de Ciencia, Tecnología, Conocim iento e 
I nnovación, el DFL N° 6, de 2019 del Ministerio 
de Educación, que fij a planta de personal de 
ANI D, en relación con el Decreto Supremo 
Exento N°  032, de 2019, del m ismo Ministerio, 
que fij a orden de subrogación para ANI D. 

 

DOMI CILI O :  Moneda N°  1375, Sant iago 
 
 
 

FI RMA :     



 
NOMBRE INSTITUCIÓN 
BENEFI CI ARI A 

:  Universidad Arturo Prat  

R.U.T. :  70.777.500-9 

REPRESENTANTE LEGAL :  Alberto Alejandro Mart ínez Quezada 

CARGO :  Rector  

R.U.T. :  10.038.283-0 

PERSONERÍA :  Decreto Supremo N° 388 de fecha 30 de diciembre 
de 2019 del Ministerio de Educación 

DOMI CILI O :  Avda. Arturo Prat  Chacón 2120, I quique. 

 
FI RMA 

 
:  
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